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nuevas participaciones con valor nominal de 10
Euros cada una.

c) El derecho de preferencia de los socios podrá
ejercitarse en el plazo de un mes desde esta publi-
cación, correspondiendo a cada socio suscribir 20
acciones por cada una antigua.

d) Los ingresos para la suscripción se realizarán
en la cuenta que la Sociedad tiene abierta en la
Entidad Banco Santander Central Hispano, cuyo
número se dará personalmente, para no publicar
este dato.

Getafe (Madrid), 21 de mayo de 2003.—El Con-
sejero Delegado. D. Pedro García Altamira-
no.—26.276.

GRUPO EMPRESARIAL NORTE
EXTREMADURA, S. A.

Junta general de accionistas

Día 19 de Junio. Hotel Alfonso VIII. Plasencia.
A las 19, en primera convocatoria y al día siguiente,
en la misma hora y lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Informe del presidente.
Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales (balance, cta de perdidas y
ganancias y memoria) e informe de gestión del ejer-
cicio cerrado a 31-12-2002, resolviendo la aplicación
de resultados.

Tercero.—Autorización al consejo de administra-
ción en los más amplios términos para llevar a cabo
los anteriores acuerdos, incluyendo expresamente
los ejercicios y facultades de interpretar y subsanar
así como elevarlos a público, modificar, aclarar o
salvar hasta conseguir su inscripción en el registro
mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la reunión.

Con toda probabilidad la reunión se celebrará
en primera convocatoria.

De conformidad con la legislación vigente en
materia de sociedades anónimas, se hace constar
el derecho que corresponde a todo accionista a exa-
minar en el domicilio social de la entidad toda la
documentación referida a la junta general de accio-
nistas, en especial los mencionados en el punto 2
del orden del día.

Plasencia, 2 de junio de 2003.—José Ramón Suá-
rez Torres, Representante.—27.610.

GRUPO HOTELES PLAYA, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el
domicilio social el próximo día 25 de junio de 2.003
a las 13:30 horas, o en segunda convocatoria, si
fuere precisa, el día 26 de junio de 2.003 a las
13:30 horas en el mismo lugar con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuenta
de Perdidas y Ganancias) correspondientes al ejer-
cicio social cerrado a 31 de diciembre de 2.002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la aplica-
ción de resultado.

Tercero.—Censura, en su caso, de la gestión social
del Consejo de Administración durante dicho
ejercicio.

Cuarto.—Reestructuración del Consejo.
Quinto.—Aprobación, en su caso de la renovación

de «KPMG Auditores, Sociedad Limitada», como
Auditores de la Sociedad, por un plazo de un año.

Sexto.—Delegación de Facultades.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

Los señores accionistas tendrán a su disposición
en el domicilio social de la compañía de forma
inmediata y gratuita todos los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Roquetas de Mar, 29 de mayo de 2003.—José
María Rossell Recasens Presidente-Consejero Dele-
gado.—27.491.

GRUPO INTERLAB,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de administración de la sociedad Gru-
po Interlab, Sociedad Anónima convoca a sus accio-
nistas a la junta general que tendrá lugar en el domi-
cilio social sito en Madrid, calle María Tubau, 4,
el día 26 de junio de 2003, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, y en segunda convocatoria,
si fuese precisa, la junta general se celebrará en
el mismo lugar, el día 30 de junio, a las diecisiete.

El orden del día de los asuntos a tratar en la
Junta General será:

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias
y memoria) correspondientes al ejercicio 2002.

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Nombramiento de auditores.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la junta general y el informe de los audi-
tores de cuentas.

Madrid, 27 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de administración, José Miguel Sicilia
Socias.—26.855.

GRUPO MGO, S. A.
(Sociedad absorbente)

MGO GALICIA, S. L
Sociedad unipersonal

MGO NORTE, S. L
Sociedad unipersonal

MGO CATALUNYA, S. L.
Sociedad unipersonal

SYMBASIS PREVENCIÓN
DE RIESGOS LABORALES, S. A

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, y demás
disposiciones concordantes, se hace público, para
general conocimiento que: Las respectivas juntas
generales de las Compañías «Grupo MGO, Sociedad
Anónima», «MGO Galicia, Sociedad Limitada» (So-
ciedad Unipersonal), «MGO Norte, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad Unipersonal), «MGO Catalunya,
Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) y
«Symbasis Prevención de Riesgos Laborales, Socie-
dad Anónima» (Sociedad Unipersonal), celebradas
todas en sus respectivos domicilios sociales el pasa-
do día 28 de marzo de 2003, aprobaron, por una-
nimidad, la fusión de las citadas sociedades mediante
la absorción de «MGO Galicia, Sociedad Limitada»
(Sociedad Unipersonal), «MGO Norte, Sociedad
Limitada» (Sociedad Unipersonal), «MGO Catalun-
ya, Sociedad Limitada» (Sociedad Unipersonal) y
«Symbasis Prevención de Riesgos Laborales, Socie-
dad Anónima» (Sociedad Unipersonal), por parte
de «Grupo MGO, Sociedad Anónima», con diso-
lución, sin liquidación, de las Sociedades Absorbidas

«MGO Galicia, Sociedad Limitada» (Sociedad Uni-
personal), «MGO Norte, Sociedad Limitada» (So-
ciedad Unipersonal), «MGO Catalunya, Sociedad
Limitada» (Sociedad Unipersonal) y «Symbasis Pre-
vención de Riesgos Laborales, Sociedad Anónima»
(Sociedad Unipersonal), las cuales traspasaron todo
su patrimonio, a título de sucesión universal, a la
sociedad absorbente «Grupo MGO, Sociedad Anó-
nima» que quedará subrogada en todos los derechos
y obligaciones de las absorbidas.

Dicha fusión por absorción se aprobó de acuerdo
con las menciones recogidas en el proyecto de fusión
redactado y suscrito por todos los administradores
de las cinco sociedades participantes en la opera-
ción, que quedó depositado en el Registro Mercantil
de A Coruña en fecha 20 de marzo de 2003; en
el Registro Mercantil de Sevilla en fecha 7 de marzo
de 2003; en el Registro Mercantil de Madrid en
fecha 6 de marzo de 2003; en el Registro Mercantil
de Asturias en fecha 27 de marzo de 2003, y en
el Registro Mercantil de Barcelona en fecha 6 de
marzo de 2003, y sin que como consecuencia de
la fusión la sociedad absorbente amplíe su capital.

Asimismo, se aprobaron como balance de fusión
los respectivos balances cerrados a 30 de septiembre
de 2002.

A efectos contables, las operaciones realizadas
por las sociedades absorbidas se considerarán rea-
lizadas por cuenta de la sociedad absorbente a partir
del día 1 de octubre de 2002.

La fusión no otorga ventajas de ninguna clase
a expertos independientes, puesto que no ha sido
necesaria su intervención al amparo de lo estable-
cido en el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas, ni a los administradores de las cinco
sociedades que participan en la fusión, ni se otorgan,
en la sociedad absorbente, derechos para ningún
tipo de acciones de las compañías que intervienen
en la fusión. Se hace constar expresamente la inexis-
tencia de obligaciones y de titulares de derechos
especiales distintos de las acciones, así como el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión a obtener, en el
domicilio social de cada una de las compañías, el
texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados
y de los balances de fusión, así como el derecho
de las personas que se encuentren en el supuesto
del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
a oponerse a la fusión, en los términos y con los
efectos legalmente previstos, durante el plazo de
un mes, a contar desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de fusión.

Madrid, 14 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don José Soria Saba-
té.—24.787. y 3.a 4-6-2003

GRUPO PRODUCTOS
CONGELADOS DEL SUR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria que se celebrará en las ofi-
cinas de la Sociedad sitas en Cádiz, Polígono Interior
de la Zona Franca, avenida de Europa, Nave 6,
piso 2.o, a las nueve horas del día 28 de junio de
2003, en primera convocatoria y, en su caso, a las
dieciocho horas del día 30 de junio de 2003, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y censura de la gestión social
y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales
de Grupo Productos Congelados del Sur, S.A. y
de las consolidadas de Grupo Productos Congelados
del Sur, S.A. y Sociedades dependientes (Grupo
Consolidado), correspondientes al ejercicio cerrado
al 31 de diciembre del año 2002, y comprensivas
de los correspondientes Balances, Cuentas de Per-
didas y Ganancias y Memorias, así como de los
respectivos Informes de gestión, consolidado y de
la Compañía.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio cerrado al día 31 de diciembre de 2002.
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Tercero.—Nombramiento de Auditores de Grupo
Productos Congelados del Sur, S.A. y de su Grupo
Consolidado.

Cuarto.—Ceses de Consejeros, y determinación
de su número dentro de los límites estatutarios
vigentes.

Quinto.—Modificación del artículo 8.o de los Esta-
tutos Sociales sobre retribución de los consejeros.

Sexto.—Fijación, si procede, del importe de las
retribuciones de los Consejeros.

Séptimo.—Delegación expresa de facultades para
desarrollar, ejecutar y formalizar los acuerdos adop-
tados por la Junta General.

Octavo.—Aprobación del acta de la sesión por
cualquiera de los medios permitidos por la Ley.

Todos los accionistas pueden obtener de forma
inmediata y gratuita los balances; cuentas de pér-
didas y ganancias y memorias que se someten a
aprobación, así como los informes de gestión e infor-
mes de auditoría. También tienen a su disposición
para su examen en el domicilio social el texto íntegro
de la propuesta e informe justificativo de la modi-
ficación del artículo 8 de los Estatutos Sociales,
pudiendo pedir su entrega o envío gratuito.

Cádiz, 2 de junio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Andreu
Muñoz.—27.455.

GRUPO TORRAS, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración, en su reunión
celebrada el día 20 de mayo de 2003, ha aprobado
la convocatoria de Junta General Ordinaria de
Accionistas de Grupo Torras, S. A., que tendrá lugar,
en primera convocatoria, en Madrid, en el domicilio
social, Paseo de la Castellana, n.o 50, el día 24
de junio de 2003, a las 10.00 horas o, caso de
no lograrse el quórum de asistencia establecido legal
y estatutariamente, en segunda convocatoria, el día
25 de junio de 2003, en el mismo lugar y hora,
con el fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y, en su caso, apro-
bación de las Cuentas Anuales de la Sociedad —com-
prensivas del balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria—, del Informe de Gestión, así como
de la propuesta de aplicación del resultado, corres-
pondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social realizada por el órgano de admi-
nistración durante el ejercicio de 2002.

Tercero.—Renovación o, en su caso, nombramien-
to de auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Delegación especial de facultades para
formalizar el depósito de cuentas anuales a que se
refiere el artículo 218 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Quinto.—Delegación especial de facultades para
elevación a público de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-
bación del acta de la Junta o designación de inter-
ventores para su posterior aprobación.

Derecho de información:

A partir de la publicación de la convocatoria
de Junta General de Accionistas, en los supuestos
de modificación de los Estatutos Sociales, todos
los accionistas podrán examinar en el domicilio
social de Grupo Torras, S. A., el texto íntegro de
la modificación propuesta y del preceptivo informe
sobre la misma, y solicitar la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 144.1, apartado c), del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas; asi-
mismo, en el caso de aprobación de las cuentas
anuales de la Sociedad o de su grupo consolidado,
cualquier accionista podrá solicitar de la Sociedad
y obtener de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que se someten a aprobación de la Junta

General de Accionistas, incluyendo, en su caso, el
informe de gestión y el informe de los auditores
de cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
212.2 de dicha Ley.

Derecho de asistencia:

El derecho de asistencia y voto a la Junta que
se convoca se regirá por lo dispuesto en la Ley
de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales,
cuyo artículo 17 dispone que podrán asistir a la
Junta los accionistas que, con cinco días de ante-
lación a aquel en que haya ce celebrarse, tengan
depositadas en la sede social las acciones o, en
su caso, el resguardo o certificación de depósito
en una entidad de crédito.

Madrid, 20 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración.—27.645.

GRUPO URQUIJO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a Junta General
Ordinaria a celebrar en el domicilio Social, el 29
de junio de 2.003, a las diez horas, en primera
convocatoria y, en segunda, al siguiente día 30, a
la misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas del ejercicio 2.002 y resolver sobre la
aplicación del resultado.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Tercero.—Aumento de capital, cambio de domi-
cilio y modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre el punto Ter-
cero, se precisará el quórum especial de asistencia
y, en su caso, votación que prevé el artículo 103
de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en
el domicilio Social, la documentación y textos que
se someterán, a la Junta y el Informe justificativo
emitido por el Administrador y solicitar el envío
gratuito de copia de todo ello.

Barcelona, 20 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador, Doña Ángela M.a Grau Soler.—26.794.

GRUPO 5 DE INVERSIONES
INMOBILIARIAS, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General Ordinaria de Accionistas, que
tendrá lugar en el despacho profesional del señor
Presidente del Consejo de Administración, Don José
María Buyo Couto, sito en Alicante, calle arzobispo
Loaces, número 7, 1.o piso, el día 26 de junio de
2003, a las diez horas, en primera convocatoria
y, si procediese, al día siguiente , a la misma hora
y lugar, en segunda convocatoria, para deliberar y
resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) corres-
pondientes al ejercicio social de 2002.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultado.
Tercero.—Aprobación o censura, en su caso, de

la gestión social desarrollada en el ejercicio.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Se hace saber que a partir de la presente con-
vocatoria, cualquier accionista podrá solicitar y obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
todos los documentos que habrán de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Alicante, 28 de marzo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Fuertes Fer-
nández.—26.876.

GRUP SERHS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 20 de mayo de 2003, se convoca a los accio-
nistas a Junta General Ordinaria, que se celebrará
en el edificio Viatges Serhs Hotels, sito en Pineda
de Mar (Barcelona), calle Garbí, número 88, a las
diecinueve horas del día 27 de junio de 2003, en
primera convocatoria, o en su caso, el día siguiente,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión de
la sociedad, así como de las cuentas anuales y del
informe de gestión consolidados, correspondientes
al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión del Órgano de administración durante
el ejercicio 2002.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción, la Comisión Ejecutivo y el Consejero Delgado,
en los términos y a los efectos del artículo 75 de
la Ley de Sociedades Anónimas, para la adquisición
derivativa de acciones propias.

Quinto.—Notificación de los avales prestados
durante 2002.

Sexto.—Reelección del auditor de las cuentas con-
solidadas y del auditor de cuentas voluntario de
la Sociedad.

Séptimo.—Informe sobre las últimas actividades
de las empresas del grupo.

Derecho de información:

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, así como el informe de gestión y el informe
de los auditores de cuentas.

Derecho de asistencia:

Tendrán derecho a asistir a la Junta General todos
los accionistas que sean titulares de 40 o más accio-
nes. Los accionistas titulares de un número menor
de acciones podrán agruparse hasta completar, al
menos, dicho número y conferir la representación
de las acciones agrupadas a uno de ellos.

Pineda de Mar, 21 de mayo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Ramón
Bagó i Agulló.—25.578.

GUINART SALAMANCA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Administrador Único, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas a cele-
brar el próximo día 26 de junio de 2003 a las 11.00
horas, en Madrid, Avenida Valladolid, número 45,
en primera convocatoria y al día siguiente a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las Cuentas
Anuales (Memoria, Balance, Cuenta de Resultados)
correspondientes al ejercicio económico de 2002
y del Informe de Gestión.

Se encuentran en el domicilio social, a disposición
de los accionistas, los documentos que se someterán
a la aprobación de la Junta. Los socios podrán soli-
citar la entrega o envío gratuito de los mismos.

Madrid, 12 de mayo de 2003.—Javier Toda Fer-
nández, Administrador Único.—25.556.


